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PARQUE DE MAQUINARIA DEL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

IV. MEMORIA

Ejercicio 2001

ORGANIZACIÓN

Actividad

El Parque de Maquinaria, organismo autónomo dependiente de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas, tiene como misión la ejecución de
obras en el ámbito fluvial, así como trabajos de geotecnología e hidro-
geología y correcciones del terreno, para cuya ejecución está especializado,
tanto en personal como en maquinaria, teniendo estos medios la inequívoca
condición de propios de la Administración.

Las obras más frecuentemente realizadas son los encauzamientos, lim-
piezas de cauces, las protecciones de márgenes, la reparación y mante-
nimiento de elementos mecánicos en presas y canales. También se realizan
trabajos de geotecnología, hidrogeología y correcciones del terreno, para
las que se dispone de equipos diversos de perforación e inyección.

Todas estas actividades son promovidas y coordinadas por la Dirección
General de Obras Hidráulicas, basándose en criterios de eficacia, eficiencia
y rentabilidad económica en la ejecución de obras que no son adecuadas
para su contratación al sector privado.

Por consiguiente, la actuación del Parque está condicionada por cir-
cunstancias externas y variables que no permiten una planificación de
actividades a largo plazo.

Estructura organizativa:

La estructura organizativa básica de la entidad está constituida por
la Dirección del Parque, que asume todas las responsabilidades del orga-
nismo, apoyado por un Jefe de Proyectos y Obras, de quien dependen

cinco Jefaturas de Servicio y tres Secciones Técnicas y un Jefe de Área
de Personal y Servicios, de quien dependen las Secciones de Personal,
Contabilidad, Contratación y Nóminas.

Responsable a nivel de gestión:

Los principales responsables del organismo son los siguientes:

Director: Don Salvador Heras Moreno.
Jefe de Área de Proyectos y Obras: Don Enrique de Diego Sanz.
Jefe de Área de Personal y Servicios: Don José Antonio Montenegro

López.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
19125 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2002, del Comisionado

para el Mercado de Tabacos, por la que se hace público
el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2001.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2001 del
organismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos.

Madrid, 18 de septiembre de 2002.—El Presidente, Tomás Suárez-Inclán
González.
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D. Memoria

1. Organización

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos
y Normativa Tributaria, dispone en su artículo quinto la creación del orga-
nismo autónomo Comisionado para el Mercado de Tabacos, con la natu-
raleza de organismo autónomo de los comprendidos en los artículo 45
y siguientes de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

El organismo tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad públi-
ca y patrimonio propio, actuará en régimen de Derecho Administrativo
y estará adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la
Secretaría de Estado de Hacienda.

El Comisionado para el Mercado de Tabacos ejercerá entre otras com-
petencias, las de carácter regulador y de vigilancia para salvaguardar la
aplicación de los criterios de neutralidad y las condiciones de libre com-
petencia efectiva en el mercado de tabacos en todo el territorio nacional.

En particular ejercerá entre otras las siguientes funciones:

Actuar como órgano de interlocución y relación con los distintos ope-
radores del mercado de tabacos.

Vigilar para que los diversos operadores, incluidos los minoristas,
actúen en el marco legal que les corresponde.

Autorizar el establecimiento, en lugares distintos de expendedurías,
de puntos de venta al público con recargo.

El otorgamiento de concesiones y renovaciones de expendedurías de
tabaco y timbre.

Ejercer la potestad sancionadora.
Gestionar los recursos adscritos al Comisionado.
Elaboración de su proyecto de presupuestos.

Estructura:

Presidencia: Don Tomás Suárez-Inclán González (nombramiento: 20 de
julio de 2000).

Vicepresidencia: Don José Luis Marrero Cabrera (nombramiento: 22
de junio de 2000).

Área de Mantenimiento de la Red Minorista:

Coordinador: Don Alfonso Pastor Areitio.

Área Económico Financiera, Presupuestaria, de Personal y Servicios
Generales:

Coordinadora: Doña Marina Gordón Ortiz.

Área de Inspección del Mercado:

Inspector Jefe:

Don Adolfo Bañegil Espinosa (cese: Febrero de 2001).
Don Arturo Moreno Cabrera (nombramiento: 15 de septiembre de 2001).

Área de Control y Regulación del Mercado:

Coordinador: Don Jaime Saenz de Tejada.

19126 CORRECCIÓN de erratas de la Resolución de 10 de sep-
tiembre de 2002, de la Dirección General del Tesoro y Polí-
tica Financiera, por la que se hacen públicos los resultados
de las subastas correspondientes a las emisiones del mes
de septiembre de Bonos y Obligaciones del Estado.

Advertidas erratas en la Resolución de 10 de septiembre de 2002, de
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la que se hacen
públicos los resultados de las subastas correspondientes a las emisiones
del mes de septiembre de Bonos y Obligaciones del Estado, inserta en
el «Boletín Oficial del Estado» número 230, de 25 de septiembre, se trans-
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 34316, punto 1, apartado b), donde dice: «Precio mínimo
ponderado...», debe decir: «Precio medio ponderado...».

En la página 34317, punto 2, apartado b), donde dice: «Precio mínimo
ponderado...», debe decir: «Precio medio ponderado...».

En la misma página, punto 3, apartado b), donde dice: «Precio mínimo
ponderado...», debe decir: «Precio medio ponderado...».

19127 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2002, de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
inscribe en el Registro de Fondos de Pensiones a Ahorro-
pensión Siete, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 7 de junio de 2002, de esta Dirección General,
se concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Ahorropensión Siete, Fondo de Pensiones, promovido por «Caja de Seguros
Reunidos, Compañía de Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima»
(CASER), al amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones («Boletín
Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Caja de Seguros Reunidos, Compañía de Seguros y Rea-
seguros, Sociedad Anónima» (G0071), como gestora, y Confederacion Espa-
ñola de Cajas de Ahorros (D0015), como depositaria, se constituyó el 18
de junio de 2002 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente
inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La entidad promotora, anteriormente indicada, ha solicitado la ins-
cripción del Fondo en el Registro Especial de este centro directivo, apor-
tando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden
de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Ahorropensión Siete, Fondo de Pensiones,
en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1.a)
del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, de 30 de septiembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 5 de septiembre de 2002.—La Directora general, María Pilar
González de Frutos.

19128 RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2002, del Instituto para
la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, por la que se da publi-
cidad al resumen de la cuenta anual del ejercicio 2001
del Organismo.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del punto primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda, de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte infor-
mático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la ins-
trucción de contabilidad para la Administración Institucional del Estado,
se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2001 del
Organismo Autónomo para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Madrid, 9 de septiembre de 2002.—El Presidente, José Folgado Blanco.

Ilma. Sra. Directora general del Instituto.

D. Memoria

1. Organización

La Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, en su artículo 78, creó el Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo de
las Comarcas Mineras, como Organismo Autónomo adscrito al Ministerio
de Industria y Energía a través de la Secretaría de Estado de Energía
y Recursos Minerales. Siendo su objeto la ejecución de la política de rees-
tructuración de la minería del carbón, así como el desarrollo y ejecución
de cuantas medidas se dirijan a fomentar el desarrollo económico de aque-
llas zonas que, de acuerdo con la normativa aplicable, tengan la consi-
deración de municipios mineros del carbón.

Por el Real Decreto 689/2000, de 21 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de los Ministerios de Economía y Hacienda,
este organismo queda adscrito al Ministerio de Economía, a través de
la Secretaría de Estado de Economía, de la Energía y de la Pequeña y
Mediana Empresa.

El Real Decreto 492/1998, de 27 de marzo, por el que se aprueba el
Estatuto del Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, establece cuáles son
las funciones del Instituto para poder desarrollar su objeto, y cuáles son
sus órganos de dirección.


